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B O L E i m E C L E S I Á S T I C O 
DEL 

OBISPADO DE SALAMANCA 
.irtlMP'íj''"'^''"'" solo se hace para las Iglesias y Pirrocosdela Diúce" 
spdi r ^ f "".'o® «íue e! Prelado dispusiere. Las reelamacione» 
sedingirán á la Secretaria de Cámara del Obispado. 

Ministerio de Gracia y Jus t ic ia .=Negoc iado 1. ' 
I lustr is imo Señor : Por el Ministerio de Mar ina se dice á 
este de Grac ia y Justicia con fecha 31 de Enero úl t imo 
lo que s igue : • 

«Los f recuentes abusos que con infracción de la O r -
denanza de mat r ícu la venían cometiéndose por m a t r i c u -
lados de m a r , que al recibir las S a g r a d a s Ordenes e l u -
dían el compromiso que con la inscripción contraen de 
serv i r al Estado en los buques de la a r m a d a , mot iva ron 
la Real orden de 15 de Abril de 1 8 5 7 , exped ida por 
este Ministerio de conformidad con el pa rece r del T r i b u -
nal S u p r e m o de G u e r r a y M a r i n a , p rev in iendo q u e , 
cuando á los Sacerdotes q u e se encontrasen en dicho 
caso les correspondiese sa t is facer el indicado servicio, 
hab ían de proporc ionar por su cuen ta el h o m b r e de m a r 
que los sust i tuyese. Mas como en aquel la disposición 
no se preceptuó lo que procedía en caso de que los i n t e -
resados no cumpliesen con sus prescr ipciones , ni por 
otro lado pa rezca que tampoco pueda obligárseles á lomar 
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